
Instructivo para la solicitud y
trámite del teletrabajo

  



NOTA: Recuerde que el aplicativo es el único 
canal establecido para el registro y gestión de 

las solicitudes.

Introducción:
  La Rama Judicial ha creado un 

aplicativo que busca facilitar el 
acceso al trámite de solicitud y 
aprobación de teletrabajo. Por 
ello, le presentamos a conti-
nuación el paso a paso que 
debe realizar para este proceso. 



NOTA: Si no cuenta con correo institucional, podrá acceder 
con el correo del despacho al que pertenece o utilizar 
teletrabajoramajudicial@cendoj.ramajudicial.gov.co  
contraseña: Teletrabajo2024 y su número de cédula  

Paso 1

solicitud Etapa 1: 
SI USTED ES SOLICITANTE
¡Recuerde! Este trámite lo debe realizar aún si 
cuenta con autorización vigente de teletrabajo. 
El plazo es desde el primero (1) y hasta el cator-
ce (14) de marzo de 2024.

Los magistrados de los consejos seccionales, 
directores seccionales, directores de unidad y 
de oficinas del Consejo Superior de la Judicatu-
ra y de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial desarrollarán sus labores presencial-
mente. Los demás empleados administrativos 
podrán teletrabajar hasta por dos (2) días a la 
semana.

Paso 2
Acceda al aplicativo. 
Puede acceder al 
aplicativo ingresando 
su correo institucional 
y número de cédula  

Ingrese al aplicativo. Puede 
ingresar  a través de la página:
h t t p s : / / b i t . l y / 3 S X c 2 e 0

  



Solicitante: 
Paso 3

Recuerde que debe seleccionar tipo de servidor

-Jurisdiccional: aquellos servidores que ejercen 
funciones jurisdiccionales, entre ellos magistrado 
de tribunal, jueces y empleados jurisdiccionales.

ESPACIO PARA PANTALLAZO 

 Administrativo: aquellos servidores que se encuen-
tran con vinculación al Consejo Superior de la 
Judicatura, el Consejo Seccional, Direcciones Sec-
cionales o dependencias administrativas. 

Una vez en el formulario valide su 
información, verifique que los datos 
allí consignados están actualizados     



NOTA: si sus datos no son correctos o están 
desactualizados, haga clic en el botón y siga 

las indicaciones. . 

Si presenta alguna discapacidad y/o 
estado de embarazo o lactancia, deberá 
indicarlo en el aplicativo y acreditar la 
situación directamente con su nomina-
dor y presentar los correspondientes 
soportes y/o recomendaciones médicas. 

ESPACIO PARA PANTALLAZO 



NOTA: Recuerde que el trámite para la 
solicitud está habilitado hasta el 14 de 
marzo. Usted puede realizar el segui-
miento de su trámite y consultar el 

estado del proceso a través del mismo 
aplicativo. 

Solicitante: 

Paso 4
Registro de solicitud 
Una vez radicada la solicitud mediante el 
aplicativo, le llegará un correo electrónico 
indicando que se realizo con éxito para que 
continúe el trámite de anuencia anuencia. 

Si el juzgado o despacho judicial no cumple con 
el Índice de Evacuación Parcial, igual o superior 
al 80% no podrá continuar con el trámite de tele-
trabajo, conforme al artículo 7 del Acuerdo 12151.



NOTA:  señor nominador, si desea solicitar 
teletrabajo, usted asumiría el rol de solicitante 
también y debe seguir el trámite de la etapa 1. 

 

Paso 1
A través de su correo electrónico, le llegaran las 
solicitudes radicadas de los servidores judiciales 
de los que es nominador. Allí encontrará un link 
que lo llevará al aplicativo. 

ESPACIO PARA PANTALLAZO 

anuencia Etapa 2: 
Recuerde señor nominador que cuenta con un 
mes calendario para brindar la anuencia, contados 
a partir de la solicitud del servidor  y que tendrá un 
plazo máximo que finaliza el día 14 de abril  

Conocer las solicitudes 
radicadas



Paso 2

A) Aquí debe indicar, qué días brindará de teletrabajo sin 
exceder los máximos de días permitidos que son: 

- Funcionarios jurisdiccionales: hasta 3 días 
- Funcionarios administrativos: hasta 2 días 
- Funcionarios con condiciones especiales (condición 

de discapacidad, embarazo o lactantes): hasta 4 días. 

Recuerde que la condición especial deberá ser acreditada 
por el servidor judicial.  

Complete la información sobre el 
acuerdo de voluntades a la que 
llegó con el empleado.  

ESPACIO PARA PANTALLAZO 

B)Una vez señalados los días acordados de teletrabajo, debe 
indicar de manera breve cuáles serán los mecanismos de 
seguimiento y control. Usted es quien verificará el cumpli-
miento de estos compromisos. Recuerde que en todo 
caso debe garantizar diariamente la presencia física en 
el lugar de trabajo como mínimo del 50% del personal. 



NOTA: Recuerde que el trámite 
para la anuencia está habili-
tado hasta el 14 de abril, una 
vez finalizado este plazo sin 

que exista una respuesta a la 
solicitud, se entenderá 

negada y sin autorización 
para teletrabajar.

Paso 3
Una vez completada esta información haga clic al botón de “Terminar 

solicitud”

Allí una vez completada la información por parte del nominador, el 
estado del proceso cambiará a: 

Con anuencia: Usted aprobó la solicitud teletrabajo para ser revisada 
por la ARL con el fin de que emita el concepto de favorabilidad.

Sin anuencia: No ha dado una respuesta a la solicitud. 

Rechazada: No autorizó teletrabajo al solicitante o se venció el plazo 
para que se registre la anuencia en el aplicativo. 



ESPACIO PARA PANTALLAZO 

Paso 1

Internamente, una vez brindada la anuencia, el 
sistema automáticamente le indicará al solici-
tante que cuenta con anuencia del nominador 
y que se encuentra en trámite ante la ARL. 
.

trámite en ARL 
Etapa 3: 

Recepción de solicitud

Paso 2

La ARL deberá agendar la correspondiente visita, 
informándole al solicitante el día, mes y fecha en 
la cual se realizará y que será dentro de los 20 días 
hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. 
.

Asignación de visita

Paso 3

Una vez realizada la visita, la ARL brindará el reporte de 
inspección del puesto de trabajo del solicitante, allí 
indicará si es favorable o no su concepto. De ser favora
ble se continuará con el trámite, si es desfavorable el 
trámite finalizará sin autorización para teletrabajar. 

Reporte de inspección 
RECUERDE, deberá estar atento a los correos y/o llamada, 
en donde se le indique la hora y fecha de la visita, así 
como del concepto una vez realizada esta. 
Puede consultar de igual manera el estado de su trámite 
a través del aplicativo. 



Paso 1
Puede ingresar a través del link que llega al correo 
electrónico una vez es notificado del concepto favorable 
por parte de la ARL, o bien puede dirigirse a la página:
 

Ingrese al aplicativo 
Formalización del acuerdo

  

Etapa 4: 

IMPORTANTE: PARA ESTA ETAPA SE CUENTA CON 3 
DÍAS HÁBILES PARA, QUE EL NOMINADOR Y SERVI-
DOR JUDICIAL REGISTREN EL ACUERDO DE VOLUN-
TADES DE TELETRABAJO. DE NO REGISTRARSE EN 
DICHO TÉRMINO SE ENTENDERÁ NEGADO Y EL 
TRÁMITE CULMINARÁ SIN AUTORIZACIÓN PARA 
TELETRABAJAR. 

 de voluntades

Paso 2
De clic en el recuadro que le corresponde según 
su rol, ya sea solicitante o nominador para dar 
por aceptado el acuerdo de voluntades y con 
ello la solicitud de teletrabajo. 

Suscriba el acuerdo de voluntades 

 www.jfbhejrnfdcejdck.ramajudicial.gov.co. 



NOTA 1: Recuerde que los plazos máximos para 
cada etapa son los siguientes: 

Solicitudes: Del 1 de marzo al 14
Anuencia: Se cuenta con un mes, contado a partir 

de allegada la solicitud, con plazo máximo hasta 
el 15 abril. 

Concepto ARL: Cuenta con 20 días hábiles conta-
dos a partir de la anuencia, con plazo máximo 

hasta el 15 de mayo. 
Formalización: 3 días hábiles siguientes a la rendi-

ción del concepto de favorabilidad por parte de 
la ARL, con plazo máximo hasta el 20 de mayo. 

  

NOTA 2: Recuerde que cada trámite es único y 
dependerá de usted realizar el seguimiento, pero 

de manera general deberá seguir los tiempos 
establecidos por el Acuerdo 12151.  

  

Paso 3
Este atento al correo y/o al aplicativo para revisar que 
su solicitud haya sido aprobada con éxito, recuerde 
que si no se registra el acuerdo de voluntades dentro 
del término de 3 días luego de rendido el concepto de 
favorabilidad por parte de la ARL, su solicitud se enten
derá como negada y culminará su trámite sin autorización 
para teletrabajar. 

Verifique el estado de la solicitud
 (solicitante)



NOTA: Recuerde que los plazos máximos para 
cada etapa son los siguientes: 

Solicitudes: Del 1 de marzo al 14
Anuencia: Se cuenta con un mes, contado a partir 

de allegada la solicitud, con plazo máximo hasta 
el 15 abril. 

Concepto ARL: Cuenta con 20 días hábiles conta-
dos a partir de la anuencia, con plazo máximo 

hasta el 15 de mayo. 
Formalización: 3 días hábiles siguientes a la rendi-

ción del concepto de favorabilidad por parte de 
la ARL, con plazo máximo hasta el 20 de mayo. 

  

ESPACIO PARA PANTALLAZO 

Paso 4
Este atento al correo y/o al aplicativo para revisar que 
su solicitud haya sido aprobada con éxito, recuerde 
que si no se registra el acuerdo de voluntades dentro 
del término de 3 días luego de rendido el concepto de 
favorabilidad por parte de la ARL, su solicitud se enten
derá como negada y culminará su trámite sin autorización 
para teletrabajar. 

Verifique el estado de la solicitud
 (solicitante)



INFORMACIÓN RELEVANTE:
Se debe publicar en un lugar visible el formato de plantilla único 

que creará el aplicativo, que contiene la información de los nombres y 
cargos de todos los integrantes del juzgado, despacho judicial, o 
dependencia administrativa en donde se señalarán los días que 

tengan autorizados para teletrabajar.  

Si desea tener más información sobre el trámite, consulte los videos 
de apoyo del aplicativo y el Acuerdo 12151, entre otros documentos 

relacionados con teletrabajo, haga clic aquí. 

No se recibirán solicitudes de forma física o por ningún otro medio. 
No deje para última hora la realización del presente trámite, ya que 

pueden presentarse fallas por congestión en el aplicativo. 

Si presenta cualquier dificultad técnica sobre el aplicativo escriba al 
correo slopezp@deaj.ramajudicial.gov.co . 


